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Mexicali, Baja California, a dos de agosto de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA con el informe de veintisiete de julio del

año en curso, rendido por la Magistrada Carola Andrade Ramos, en el que

manifiesta que con la documentación remitida por la autoridad responsable, la

misma ha dado cumplimiento dentro de los términos concedidos en sentencia de

veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, dictada dentro del expediente en que \ì-
se actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el veintiocho de mayo del año

que transcurre, las paftes quedaron notificadas de la sentencia dictada el

veintiocho del propio mes y año; en el expediente citado al rubro, por lo que el

plazo de cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación

transcurrió del veintinueve de mayo al dos de junio corriente; sin que se

presentara impugnación alguna 
'en su contra. Lo anterior se hace del

conocimiento del Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro

Jaime Vargas Flores, para los efectos legales a que haya lugar. DOY FE.

Visto el informe de cuenta y certificación que antecede, con fundamento en lo

disp por los artículos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de

I del Estado de Baja California, 7, fracción l, 25, 5g y 01 del

nterior de este Tribunal, se AGUERDA:

'if Ïh"][ïq.{ti.Ë.i'.JÉil:iåi-1,,r'Cl'0iÚ'.,-
r_ïài" HSIÅ{}Ì ll.È 

q.,,ì.;4. í-i;,,50F0{l¿.
' ì',*.(lt¿É l"ÂlTi¡. {};¡tqEÂrv- tE,\fc,ERiltô G



PRffiER€r.- Se tiene a fa

Denunoias del lnsffiutd r

cqmplimierüo a ta

SEGilJilM.- Qlne la

para todoe los deotoS

previas las anoßaciones en,d

Así lo acordó y ftr,ma el

ante el Ger,qëral

por

i(i,1'r:i\ "

R-rwøe21

fe Gonui$i6,rÌ; de @æþs y

Estado de Baþ Celùlbnslia, &ndö
jqicio.

asunto ha ffiþ
tr,4mite

Maestro Jaime

Cano Bal&*zer,

por ista y el

cl

de

ii,:'
li;:I


